
INFORME DE SECRETARÍA. A despacho de la señora Jueza 
informando que el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita que la notificación del mandamiento de pago al demandado 
se haga a través del Centro de Servicios al correo electrónico 

informado por la EPS.  
 
 

 
MARIBEL BARRERA GAMBOA 

Secretaria 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  
Manizales, veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno 

 
 

 

DEMANDANTE: SPECIALIZED COLOMBIA SAS 

DEMANDADO: SEBASTIÁN HOYOS VALLEJO 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 170014003007-2021-00402-00 

 
 
El apoderado judicial de la parte demandante solicita 

que se disponga la notificación del mandamiento de pago al demandado, al 
correo electrónico informado por la EPS SURA.  

 
Siendo viable la anterior petición, a ello se accede. Así 

las cosas, se ordena la notificación del mandamiento de pago al demandado 

al correo electrónico SEBASHOYOS_1225@HOTMAIL.COM informado por la 
EPS SURA. 

 
La notificación se hará por el Centro de Servicios 

Judiciales, para lo cual se remitirá las piezas procesales pertinentes. 

 
 

 
Notifíquese,  
 

 
La Jueza, 
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